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SUMILLA:

Se declara improcedentes los recursos de apelación interpuestos por el señor Víctor Inocente Valencia Vega y la señora Felicita
Aurelia Suarez Castro contra la Resolución Directoral N" 617-2019-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA, por falta de legitimidad para
obrar asimismo, se declara infundado el recurso de apelación interpuesto por el señor Erber Fermín Vega Chumpitaz contra la
Resolución Directoral N" 617-2019-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA por tiabarse acreditado la ejecución de una obra en fuente
natural de agua sin autorización.

RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y ACTO IMPUGNADO

Los recursos de apelación interpuestos por los señores Víctor Inocente Valencia Vega, Erber Fermín
Vega Chumpitaz y la señora Felicita Aurelia Suarez Castro, contra la Resolución Directora! N° 617-
2019-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA de fecha 09.05.2019, mediante la cual se impuso una sanción
de multa de 1.05 UIT contra el señor Erber Fermín Vega Chumpitaz por "la colocación de dos
espigones recientemente construidos sobre la margen izquierda del rio Omas georreferenciados en
el punto de coordenadas UTM (WGS 84) 353268 mE-8601864 mN, donde la sección del rio no esté
definida" (sic), sin autorización de la Autoridad Nacional del Agua, incurriendo en la infracción tipificada
en el numeral 3 del artículo 120° de la Ley de Recursos Hídricos y el literal b) del artículo 277° de su
Reglamento.

Asimismo, mediante la citada resolución directoral se dispuso como medida complementaria que"(...)
el administrado deberé realizar el trámite de autorización de ejecución de obras en fuente natural en
el plazo de diez (10) dias hábiles (...)". siendo dicho plazo considerado a partir de la fecha de
notificati^n de dicho acto administrativo.

ÓN DE LAS PRETENSIONES IMPUGNATORIAS

)r Víctor Inocente Valencia Vega solicita que se modifique la medida complementaria
establécida mediante la Resolución Directoral N° 617-2019-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA,
debiendo ordenarse la demolición de la citada infraestructura.

2.2. El señor Erber Fermín Vega Chumpitaz y la señora Felicita Aurelia Suarez Castro solicitan que
se deje sin efecto la sanción impuesta en su contra mediante la Resolución Directoral N° 617-
2019-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA.

3. FUNDAMENTOS DE LOS RECURSOS DE APELACIÓN

3.1. El señor Víctor Inocente Valencia Vega argumenta que. corresponde modificar la medida
complementaría por la demolición de la infraestructura ejecutada.
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3.2. El señor Erber Fermín Vega Chumpitaz y la señora Felicita Aurelia Suarez Castro sustentan su
recurso de apelación manifestando lo siguiente:

a) Las coordenadas señaladas en el procedimiento administrativo sancionador no
concuerdan con la ubicación de los muros que construyó en la sección de su predio que
ocupa la faja marginal del rio Omas.

b) Construyó los muros debido a la necesidad de proteger su predio porque ya fue afectado
por una crecida del río Omas, ocurrida durante el Fenómeno del Niño del año 2017.

4. ANTECEDENTES
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Actuaciones previas al ¡nielo del procedimiento administrativo sancionador

Con el escrito presentado el 31.05.2018, la señora Rosa Liduvina Valencia Vega y ios señores
Pedro Oscar Valencia Vega, Guillermo Vega Acuña, Glicerio Belleza Napán, Esther Belleza Díaz
y Víctor Inocente Valencia Vega presentaron una denuncia ante la Administración Local de Agua
Mala-Omas-Cañete, contra el señor Fermín Vega Chumpitaz por la ejecución de dos (2) muros
de contención (diques) en la margen izquierda del rio Omas.

En fechas 11.07.2018 y 29.08.2018, la Administración Local de Agua Mala-Omas-Cañete realizó
diligencias de Inspección ocular en el predio del señor Erber Fermín Vega Chumpitaz ubicado
en el sector Huañañabe del distrito de Coayllo, provincia de Cañete, departamento de Lima, en
mérito del cual se constataron dos (2) muros de gaviones de malta de alambre y piedras en la
margen izquierda del rio Omas, los cuales se encuentran georreferenciados en el lugar con las
coordenadas UTM (WGS 84) 353 268 mE-8601864 mN.

Mediante el Informe Técnico 106-2018-ANA-AAA.CF-ALA.CF-ALA.OFC.MOC-AT/HPBD de

fecha 12.11.2018, la Administración Local de Agua Mala-Omas-Cañete evaluó las inspecciones
oculares realizadas en fechas 11.07.2018 y 29.08.2018 y señaló que. el señor Erber Fermín
Vega Chumpitaz sería responsable de colocar dos espigones recientemente construidos sobre
la margen izquierda del río Omas. sin autorización de la Autoridad Nacional del Agua, por lo cual
recomendó que se inicie el respectivo procedimiento administrativo sancionador contra dicho
administrado por haber incurrido presuntamente en la infracción tipificada en el numeral 3 del
artículo 120'' de la Ley de Recursos Hídricos y el literal b) del artículo 277® de su Reglamento.

Asimismo, en el referido informe se adjuntaron dos (2) fotografías que fueron tomadas en las
inspecciones oculares de fechas 11.07.2018 y 29.08.2018, donde se muestra la infraestmctura
constatada, la cual habría sido construida sin autorización de la Autorización Nacional del Agua.
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Actuaciones del procedimiento administrativo sancionador Iniciador

4.4. Con la Notificación N° 222-2018-ANA-AAA.CF-ALA.MOC de fecha 12.11.2018, la

Administración Local de Agua Mala-Omas-Cañete inició un procedimiento administrativo
sancionador contra el señor Erber Fermín Vega Chumpitaz, por presuntamente haber ejecutado
a construcción de dos (2) muros de contención (diques) con gaviones de malla de alambre y
(ledras en la faja marginal del río Omas, sin autorización de la Autoridad Nacional del Agua; lo
(ual constituye la infracción tipificada en el numeral 3 del artículo 120® de la Ley de Recursos
Hídricos y el literal b) del artículo 277® de su Reglamento.

4.5. Mediante el escrito de fecha 27.11.2018, el señor Erber Fermín Vega Chumpitaz presentó sus
argumentos de descargo a la infracción imputada manifestando que construyó los muros con la
finalidad de proteger su predio de las crecidas del río Omas.

4.6. Con el Informe Técnico N® 018-2019-ANA-AAA.CF-ALA.OFC.MOC-AT/HPBD de fecha

06.03.2019, la Administración Local de Agua Mala-Omas-Cañete emitió el Informe Final de
Instrucción correspondiente al presente procedimiento administrativo sancionador y señaló que
se encuentra acreditada la responsabilidad del señor Erber Fermín Vega Chumpitaz sobre la
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infracción imputada, la cual calificó como como "Grave", en mérito a la aplicación de criterios de
razonabilidad previstos en el numeral 278.2 del articulo 278° del Reglamento de la Ley de
Recursos Hídricos, en concordancia con el numeral 3 del articulo 248° del Texto IJnIco Ordenado
(TUO) de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el
Decreto Supremo H° 004-2019-JUS.

4.7. Mediante la Carta N° 127-2019-ANA-AAA CAÑETE FORTALEZA de fecha 20.03.2019,
notificada en fecha 22.04.2019, se remitió el Informe Técnico N° 018-2019-ANA-AAA.CF-
ALA,OFC.MOC-AT/HPBD al señor Erber Fermín Vega Chumpitaz, conforme a lo dispuesto por
el numeral 5 del artículo 255° del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General,
otorgándole un plazo de cinco (5) días hábiles para que exprese sus argumentos de descargo.

4.8. En fecha 23.04.2018, el señor Erber Fermín Vega Chumpitaz expresó sus argumentos de
descargo, reiterando lo expresado en su escrito de descargo ante la imputación de cargos,
señalando además que la citada obra se encuentra en su predio y fue ejecutada debido a los
daños ocasionados por la crecida del rio Omas, durante el Fenómeno del Niño del año 2017.

4.9. Con el Informe Legal N° 138-2019-ANA-AAA-CF/AL/JPA de fecha 09.05.2019, la oficina legal
de la Autoridad Administrativa del Agua Cañete-Fortaleza evaluó los argumentos de descargo
expuestos por el señor Erber Fermín Vega Chumpitaz ante la notificación del informe final de
Instrucción y señaló que se encuentra acreditada la infracción materia de recursos hídricos
tipificada en el numeral 3 del artículo 120° de la Ley de Recursos Hídricos, concordante con el
literal b) del artículo 277° de su Reglamento.

4.10. Mediante la Resolución Directoral N° 617-2019-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA emitida el
14.05.2019, la Autoridad Administrativa del Agua Cañete-Fortaleza sancionó ai señor Erber
Fermín Vega Chumpitaz con una sanción de multa de 1.05 UIT por "la colocación de dos
espigones recientemente construidos sobre la margen izquierda del río Omas georreferenciados
en el punto de coordenadas UTM 84) 353268 mE-8601864 mN. donde la sección del rio
no esté definida", sin autorización de la Autoridad Nacional de! Agua, incurriendo en la infracción
tipificada en el numeral 3 del artículo 120° de la Ley de Recursos Hídricos y el literal b) del
artículo 277° de su Reglamento.

Del mismo modo, mediante el artículo 2° de la Resolución Directoral N° 617-2019-ANA-AAA-
CAÑETE-FORTALEZA se dispuso como medida complementaria que el administrado
deberá realizar el trámite de autorización de ejecución de obras en fuente natural en el plazo de
diez (10) días hábiles (...)".

La citada resolución directoral fue notificada al señor Erber Fermín Vega Chumpitaz en fecha
12.06.2019 y al señor Víctor Valencia Vega en fecha 28.06.2019.

aciones posteriores al procedimiento administrativo sancionador

fecha 18.06.2019, el señor Erber Fermín Vega Chumpitaz y la señora Felicita Aurelia Suarez
stro interpusieron un recurso de apelación contra la Resolución Directoral N° 617-2019-ANA-
-CAÑETE-FORTALEZA, conforme a lo señalado en el numera! 3.1 de la presente

resolución.

4.12. Cón el escrito de fecha 04.07.2019, el señor Víctor Inocente Valencia Vega interpuso un recurso
de apelación contra la Resolución Directoral N° 617-2019-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA,
conforme a lo señalado en el numeral 3.2 de la presente resolución.

5. ANÁLISIS DE FORMA

Competencia del Tribunal

5.1. Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas tiene competencia para conocer



y resolver los presentes recursos de apelación, de conformidad con el articulo 22° de la Ley N°
29338, Ley de Recursos Hidricos, los artículos 17° y 18° del Reglamento de Organización y
Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto Supremo N° 018-2017-
MINAGRI, asi como los artículos 4° y 15° de su Reglamento Interno, aprobado por Resolución
Jefatural N° 076-2018-ANA.
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Admisibilidad del recurso de apelación interpuesto por el señor Erber Fermín Vega Chumpitaz

5.2. El recurso de apelación ha sido interpuesto dentro de ios quince (15) días hábiles de notificado
el acto impugnado y cumple con los requisitos previstos en los artículos 220° y 221° del Texto
Único Ordenado (TUG) de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo Genera!,
aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, por lo que es admitido a trámite.

Legitimidad para obrar del señor Víctor inocente Valencia Vega y de la señora Felicita Aurelia
Suarez Castro

5.3. En mérito a la revisión del expediente se observa que, la señora Felicita Aurelia Suarez Castro
y el señor Víctor Inocente Valencia Vega interpusieron sus respectivos recursos de apelación
contra la Resolución Directoral N° 617-2019-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA, mediante la cual
se sancionó al señor Erber Fermín Vega Chumpitaz con una multa de 1.05 UIT por haber
incurrido en la infracción tipificada en el numeral 3 del articulo 120° de la Ley de Recursos
Hidricos y en el literal f) del articulo 277° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N°
001-2010-AG.
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Cabe precisar que el señor Victor Inocente Valencia Vega tiene la calidad de denunciante al
haberse presentado ante la Administración Local de Agua Mala-Omas-Cañete para señalar al
señor Erber Fermín Vega Chumpitaz como el presunto responsable de haber construido dos (2)
muros de gaviones de mallas de alambre y piedras en la faja marginal del río Ornas; del mismo
modo, la señora Felicita Aurelia Suarez Castro se presentó como usuaria de agua de la Comisión
de Regantes Huañañave, sin expresar cuál es el agravio que le causaría la resolución
impugnada.

Por estos motivos, este Tribunal considera necesario determinar si se encuentran legitimados
para impugnar la Resolución Directoral N° 617-2019-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA, para lo
cual cabe tener en cuenta lo siguiente:

a) Los procedimientos administrativos sancionadores son procedimientos que se inician de
oficio, en ios cuales intervienen el Estado, en ejercicio de ius ¡mperíum (potestad
sancionadora) y un administrado considerado como presunto infractor.

b) De conformidad con lo indicado en el fundamento 5.3 de la Resolución N° 176-2014-
ANA/TNRCH de fecha 08.09.2014, recaída en el expediente N° 992-2014L este Tribunal
ha sostenido que el derecho a formular denuncias no implica que el administrado sea
considerado como sujeto del procedimiento, ni que esté facultado para interponer
recursos administrativos, por tanto, no está facultado para interponer los recursos
administrativos correspondientes.

c) Lo señalado en el literal anterior no limita el derecho del denunciante de aportar los
medios probatorios que coadyuven a determinar la eventual responsabilidad
administrativa del administrado contra el que recaiga la denuncia administrativa,

5.4. Del análisis ai expediente se acredita que el señor Víctor Inocente Valencia Vega presentó una
denuncia administrativa contra el señor Erber Fermín Vega Chumpitaz, generando las
actuaciones previas de investigación que ameritaron el inicio del presente procedimiento
administrativo sancionador mediante la Notificación N° 222-2018-ANA-AAA.CF-ALA.MOC; en

1  Resolución N' 17S-2014-ANA/rNRCH de fecha 08.09.2014, recaída en el expediente N" 992-2014,
En: hnp://www.ana.gob pe/s¡tes/clefauit/(iles/normativitíad/files/res_i76_cut_6709O-l2.e)^..992-l4_cia_agroJndustriaLsta_íe_y_agfoinversiones.valle_yj)ampa_3aa_cf_0pdf
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ese sentido, al haber participado como "denunciante", tuvo la oportunidad de presentar los
medios probatorios necesarios para que la administración ejercite su facultad fiscalizadora y
sancionadora, sin que por ello deba ser considerado parte del presente procedimiento
administrativo sancionador y, en consecuencia, carece de legitimidad para obrar.

5.5. Del mismo modo, la señora Felicita Aurelia Suarez Castro suscribió el recurso de apelación
interpuesto en fecha 18.06.2019 contra la Resolución Directoral N° 617-2019-ANA-AAA-
CAÑETE-FORTALEZA, presentándose como usuaria de agua del Comité de Regantes
Huañañave; sin embargo, en tanto ha quedado demostrado que el presente procedimiento
administrativo sancionador se ha seguido contra el señor el señor Erber Fermín Vega Chumpitaz
y no contra la citada impugnante, no se acredita su legitimidad para obrar en esta instancia
procedimental.

5.6. Por lo expuesto, este Tribunal considera que el señor Víctor Inocente Valencia Vega y la señora
Felicita Aurelia Suarez Castro no se encuentran legitimados para cuestionar la Resolución
Directoral N° 617-2019-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA: por tal motivo, la interposición de los
recursos impugnativos por parte de los citados administrados deviene en improcedente por
carecer de legitimidad para obrar.

ANÁLISIS DE FONDO

Respecto a la infracción tipificada en el numeral 3 del articuio 120° de la Ley de Recursos
Hídricos

AP.OGN.

6.1. El numeral 3 del articulo 120° de la Ley de Recursos Hidricos considera como una infracción en
materia de recursos hidricos a la ejecución o modificación de obras hidráulicas sin autorización
de la Autoridad Nacional del Agua.

El articulo 277° literal b) del Reglamento de la Ley de Recursos Hidricos tipificó como infracción
a la acción de: "Construir o modificar, sin autorización de la Autoridad Nacional del Agua, obras
de cualquier tipo, permanentes o transitorias, en las fuentes naturales de agua, los bienes
naturales asociados a ésta o en la infraestructura hidráulica mayor pública".

Respecto a la infracción atribuida ai señor Erber Fermín Vega Chumpitaz

6.2. Con ia Resolución Directoral N° 617-2019-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA, la Autoridad
Administrativa del Agua Cañete-Fortaleza sancionó al señor Erber Fermín Vega Chumpitaz con
una multa de 1.05 UIT por haber construido dos espigones de gaviones sobre la margen
izquierda del rio Ornas, sin autorización de la Autoridad Nacional del Agua; al respecto, esta
infracción se encuentra acreditada con los siguientes medios probatorios:

HhCiO/V

NTMER

Las actas de las inspecciones oculares realizadas en fechas 11.07.2018 y 29.08.2018, de
conformidad con io descrito en el numeral 4.2 de la presente resolución.
El Informe Técnico N° 106-2018-ANA-AAA,CF-ALA.CF-ALA.OFC.MOC-AT/HPBD de

fecha 12.11.2018. en el cual se evaluaron los hechos constatados durante las

inspecciones oculares realizadas en fechas 11.07.2018 y 29.08.2018 y se señaló que la
citada obra hidráuiica se ejecutó sin autorización de la Autoridad Nacional del Agua.
Las tomas fotográficas realizadas durante las inspecciones oculares de fechas
11.07.2018y29.08.2018.

Respecto a los argumentos del recurso de apelación interpuesto por el señor Erber Fermín
Vega Chumpitaz

6.3. En relación con el argumento de la impugnante, en el cual manifiesta que las coordenadas
señaladas en el procedimiento administrativo sancionador no concuerdan con la ubicación de
los muros que construyó en la sección de su predio que ocupa la faja marginal del rio Ornas este
Tribunal señala que:
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6.3.1. Durante las diligencias de inspección de campo de fechas 11.07.2018 y 29,08.2018, la
Administración Local de Agua Mala-Omas-Cañete constató la ubicación de dos (2) muros
construidos sin autorización de la Autoridad Nacional del Agua en la margen izquierda del
río Ornas, los cuales fueron georreferenciados en el lugar con las coordenadas UTM
{WGS 84) 353 268 mE-8601864 mN.

6.3.2. De este modo, mediante la Resolución Directoral N° 617-2019-ANA-AAA-CAÑETE-
FORTALEZA, se determinó que el señor Erber Fermín Vega Chumpitaz es responsable
por la ejecución de las estructuras antes citadas, la cual realizó sin autorización de la
Autoridad Nacional de! Agua.

6.3.3. En ese sentido, lo manifestado en el recurso de apelación no refiere a un aspecto que
pueda enervar la responsabilidad del impugnante toda vez que están claramente
identificadas cuáles son las estructuras construidas en la margen izquierda del río Ornas
sin autorización, lo cual concuerda con lo manifestado por el señor Erber Fermín Vega
Chumpitaz al haber reconocido que ejecutó las obras materia de sanción en la sección
de su predio que colinda con la citada fuente de agua. Por lo tanto, corresponde
desestimar este extremo del recurso de apelación.

6.4. Respecto al argumento de apelación, mediante el cual el impugnante manifiesta que realizó dicha
obra debido a la necesidad de proteger su predio porque ya fue afectado por una crecida del río
Omas, ocurrida durante el Fenómeno del Niño del año 2017, este Tribuna! señala que:

6.4.1 El artículo 224" del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos establece que los
estudios y obras para el encauzamiento y defensa ribereñas, deberán contar con las
autorizaciones correspondientes por parte de la Autoridad Administrativa del Agua y
deberán ser coordinadas con el Sistema Nacional de Defensa Civil.

El artículo 260" del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos faculta la ejecución de
obras de defensa provisionales con carácter de emergencia, en caso de crecientes
extraordinarias que puedan ocasionar inminentes peligros, debiendo darse cuenta a la
Administración Local del Agua dentro del plazo máximo de diez (10) días a partir de su
inicio.
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6.4.3 En el Informe Técnico N" 106-2ai8-ANA-AAA.CF-ALA.CF-ALA.OFC.MOC-AT/HPBD. la
construcción de los dos (2) muros de contención (diques) con gaviones de malla de
alambre y piedras que se encuentran en una sección del predio de propiedad del señor
Erber Fermín Vega Chumpitaz que abarca la faja marginal izquierda del río Omas. fue
ejecutada sin autorización de la Autoridad Nacional del Agua.

6.4.4 Conforme a lo expuesto, la obra que ameritó la imposición de la sanción impugnada debió
ser autorizada con anterioridad a su ejecución, más aún cuando, en el momento que
fueron construidas las estructuras no autorizadas, no se estaba desarrollando alguno de
los supuestos de emergencia que refiere el artículo 260" del Reglamento de la Ley de
Recursos Hídricos que justificaría la ejecución de obras de defensas ribereñas
provisionales con carácter de emergencia; en consecuencia, corresponde desestimar el
argumento del impugnante,

6.5. De acuerdo con los fundamentos expuestos, este Tribunal considera que la Resolución Directoral
N" 617-2019-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA se ajusta a derecho, al haberse acreditado que
el señor Erber Fermín Vega Chumpitaz cometió la infracción tipificada en el numeral 3 del artículo
120" de la Ley de Recursos Hídricos y el literal b) del articulo 277" de su Reglamento; en
consecuencia, debe declararse infundado el recurso de apelación interpuesto por el referido
impugnante contra el citado acto administrativo.



Concluido el análisis del expediente, visto el Informe Legal N® 0987-2019-ANA-TNRCH-ST y con las
consideraciones expuestas durante la sesión de fecha 03,09.2019 por los miembros integrantes del
colegiado de la Sala 2, este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidricas,

RESUELVE:

1®. Declarar IMPROCEDENTE el recurso de apelación interpuesto por el señor Víctor Inocente Valencia
Vega contra la Resolución Directoral N® 617-2019-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA, por falta de
legitimidad para obrar.

2°. Declarar IMPROCEDENTE el recurso de apelación interpuesto por la señora Felicita Aurelia Suarez
Castro contra la Resolución Directoral N® 617-2019-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA, por falta de
legitimidad para obrar

3®. Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el señor Erber Fermín Vega Chumpitaz
contra la Resolución Directoral N' 617-2019-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA.

4®. Dar por agotada la vía administrativa.

Regístrese, notifiquese y publíquese en el portal web de la Autoridad Nacional del Agua.
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